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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, a fin de decidir si tiene 

cabida el mandamiento de pago requerido por el extremo actor, sin embargo, 

verificada la documentación allegada con ese fin, bien pronto emerge que no resulta 

viable proceder en tal sentido. 

 

En efecto, nótese que se trata el presente asunto, de una demanda para la 

efectividad de la garantía real, lo anterior, con arreglo a lo normado en el artículo 

468 del C.G. del P., aportándose con esa finalidad, el título valor -pagaré- No. 01 

por valor de $25.000.000 M/CTE, suscrito en favor de la señora RUTH PÁRAMO 

SÁNCHEZ (q.e.p.d.), así como primera copia de la escritura pública No. 2085 de 2 

de septiembre de 2019 de la Notaría 3 de Bogotá, con constancia de prestar mérito 

ejecutivo, constituida por la demandada, igualmente, en favor de la citada señora 

PÁRAMO, y registrada en el folio de matrícula correspondiente. 

 

Ahora bien, la ejecutante, señora LEYDE JOHANA MORENO PÁRAMO, acude en 

su calidad de adjudicataria de la herencia de la señora SÁNCHEZ, dada la cesión 

de derechos que se hizo en su favor, mediante acto sucesorio contenido en escritura 

pública No. 974 de 7 de mayo de 2021, en la que, si bien se denunció como bien 

relicto la citada hipoteca, no se hizo lo propio con el título valor, luego, ninguna 

transferencia de dominio, por tal causa, podría entenderse haber operado sobre 

dicho cartular, de ahí que precisamente, para esta clase de eventos, se haya 

contemplado el mecanismo legal de adjudicación adicional, al cual puede acudirse 

para subsanar la falencia aquí anotada. 

 

Lo anterior conlleva a concluir que, con ocasión al referido pagaré, no existe una 

obligación en favor de quien comparece como acreedor, por lo que mal puede 

pretenderse se libre el mandamiento requerido, y sin que resulte factible considerar 



que la adjudicación recayó sobre el crédito garantizado, ya que no se hizo ninguna 

mención al respecto. 

 

De otro lado, en lo que respecta al instrumento escriturario contentivo del gravamen 

hipotecario, frente al cual se predica una obligación independiente a la contenida en 

el título valor, en cuantía de $5.000.000 M/CTE, tampoco tiene cabida la orden de 

apremio en tal sentido, en atención a que, de un lado, no se advierta que allí figure 

ninguna obligación por esa suma, ni por ningún otro, esto es, no se aportó ningún 

documento contentivo de una declaración expresa proveniente de la accionante, en 

la que se declare deudora por ese valor, solamente se da cuenta de una “carta de 

crédito” expedida por el acreedor, sin que esa circunstancia, valga agrega, cause 

los efectos del artículo 422 del C.G. del P. 

 

Igualmente, obsérvese que, con arreglo a lo establecido en el artículo 4° de la Ley 

1579 de 2012, el acto contentivo de la sucesión debía ser inscrito en el registro para 

generar los efectos correspondientes, de cara a la adjudicación de la garantía 

hipotecaria, lo que tampoco ocurrió en el caso presente, como se extracta del folio 

de matrícula del inmueble. En este sentido, establece la norma en referencia, que 

están sujetos a registro: 

 

“a) Todo acto, contrato, decisión contenido en escritura pública, providencia 

judicial, administrativa o arbitral que implique constitución, declaración, 

aclaración, adjudicación, modificación, limitación, gravamen, medida cautelar, 

traslación o extinción del dominio u otro derecho real principal o accesorio sobre 

bienes inmuebles”. 

 

Así las cosas, y de acuerdo con lo expuesto, se dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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